
Mesa: Acceso a Mercados
(1) Convenir algunos temas pendientes en 
el texto principal del capítulo.
(2) Avanzar en la discusión de las listas de 
bienes remanufacturados

Objetivo de la ronda: 
(3) Avanzar en la discusión del anexo de 
excepciones al trato nacional y al 
compromiso de eliminación de restricciones.

(4) Discutir opciones para elaborar 
propuestas finales de desgravación

Asuntos Avances
Comité de Comercio de Mercancías · Se acordó asignar al Comité de Comercio 

de Mercancías la función de ocuparse de 
conflictos que pudieran surgir entre los 
cambios en las nomenclaturas nacionales 
de clasificación arancelaria y las 

Normas sobre distribuidores · Se convino el texto en el que se define la 
categoría de distribuidores (incluye 
actividades de distribución, agenciamiento, 
concesión y representación) a efectos del 
compromiso que asumen las partes para 
que la importación de mercancías no esté 
condicionada a la existencia de una relación 

Ofertas de desgravación arancelaria · Se acordó la metodología de trabajo para 
avanzar hacia un escenario final de 
desgravación arancelaria, incluyendo la 
elaboración de listas de  prioridades y los 

Usados y Remanufacturados · Se produjeron acercamientos sobre 
posibles formulas para el tratamiento de las 
sensibilidades en materia de bienes usados 
y se precisaron los enfoques de ambas 
Partes en relación con el tratamiento que se 

Excepciones al trato nacional Se amplió la información sobre las normas qu
base a las propuestas en materia de 
al compromiso de trato nacional
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